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REFERENTE  A  LA  DECLARACIÓN  INSTITUCIONAL  POR  EL  DÍA
INTERNACIONAL  CONTRA  LA  VIOLENCIA  DE  GÉNERO.  ACUERDO
PROCEDENTE.-

El Sr. Alcalde, Don Teodoro Claret Sosa Monzón, le cede la palabra a la
Sra.  Secretaria  que  da  lectura  al  dictamen  de  la  Comisión  Informativa  de
Gobernación, Desarrollo Socio Económico, Seguimiento y Control, en el que se
contiene  la  moción  que  se  somete  a  la  aprobación  del  Pleno  y  que
seguidamente se transcribe:

“La violencia de género o machista, que se ejerce sobre las mujeres y
las  niñas  por  el  hecho  único  de  serlo,  constituye  una  vulneración  de  los
derechos  humanos  grave  que  exige  el  rechazo  unánime  y  un  ineludible
compromiso por la igualdad, por la justicia social y la responsabilidad pública
de  las  instituciones,  las  personas  y  los  colectivos  en todos  los  ámbitos  de
desarrollo de la convivencia.

En  España,  hasta  el  28  de  octubre  de  2021,  36  mujeres  han  sido
asesinadas a manos de sus parejas o exparejas y 5 niños y niñas han sido
víctimas mortales en casos de violencia de género contra su madre. De éstos,
2  niñas  han  sido  víctimas  de  la  violencia  vicaria  en  nuestra  Comunidad
Autónoma. Además, 21 menores de 18 años han quedado huérfanos como
consecuencia de la violencia machista. (Ministerio de Igualdad. Delegación del
Gobierno para la violencia de género, a 28/10/2021).

La Red Insular de Servicios de Atención a las Víctimas de la Violencia de
Género de Gran Canaria ha atendido en 2020 a 5.440 personas, de las que
4.857  (89%)  son  mujeres  y  583  (10,7%)  son  menores  de  edad.  Esto  ha
supuesto  un  10,8% más  de  personas  atendidas  en  la  red  que  en  2019  y
probablemente la realidad nos hable de un volumen de casos silenciados, a los
que  la  pandemia  de  COVID  19  no  ha  permitido  acceder  a  los  servicios,
quedando a expensas de la convivencia  con los agresores y,  por  tanto,  en
situaciones de alto riesgo de violencia que dañan gravemente a mujeres, niños
y niñas.

Hoy  más  que  nunca  es  necesaria  la  implicación  de  todos/as  los/as
agentes sociales, la ciudadanía, las administraciones, las empresas y el tercer
sector  en  la  prevención  y  la  detección  de  la  violencia  de  género,  en  el
acompañamiento a las víctimas y en la repulsa de la violencia en cualquiera de
sus manifestaciones y el rechazo de aquellos que la ejercen sobre las mujeres
por el hecho de ser mujeres.

Las situaciones de violencia contra las mujeres deben ser identificadas,
tratadas con criterio profesional y atendidas en todas sus consecuencias por
equipos  especializados,  para  lo  cual  es  preciso  consolidar  las  dotaciones
económicas y profesionales de la red de servicios de atención a las víctimas,
considerando en todo caso, las especificidades de las violencias machistas de
carácter  sexual,  las  ejercidas  sobre  menores  de  edad,  las  situaciones  de
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3. Valoramos el determinante papel que, en la protección y atención de
las víctimas de violencia de género tienen la Red de Servicios de Atención y
Acogida  a  las  Víctimas  de  Violencia  de  Género,  los  servicios  sociales,  las
fuerzas  y  cuerpos  de  seguridad  del  Estado,  los  servicios  judiciales,  las
empresas,  entidades  sociales  y  personas  sensibles  en  la  atención  de  las
mujeres y menores víctimas de violencia de género.

4. Reivindicamos para quienes ejercen profesionalmente en el cuidado,
la atención, la acogida de las víctimas acciones formativas y de autocuidado
adecuadas, sólidas y permanentes, porque son garantía de una atención de
calidad para las víctimas.

5. Reclamamos que la perspectiva de género, la igualdad y los derechos
de las mujeres y las niñas y niños continúen en la agenda política como factor
esencial  para hacer  frente a la crisis del  COVID-19, así  como en todas las
acciones y proyectos que se desarrollen para la eliminación de los factores de
desigualdad.

6. Demandamos la implementación de proyectos y programas locales
que  garanticen  la  igualdad  de  género  en  el  empleo  y  el  apoyo  al  espíritu
empresarial de las mujeres, como medidas para preservar su independencia
económica y prevenir la violencia de género y contribuir a la reducción de la
brecha de género.

7. Asumimos el compromiso de ejercer en todas nuestras actuaciones
profesionales,  políticas  y  sociales  una  actitud  feminista  de  atención,
acompañamiento  y  solidaridad  con  las  mujeres,  niños  y  niñas  víctimas  de
violencia de género, de carácter personalizado y especializado.

8. Trasladar estos acuerdos al Cabildo de Gran Canaria, al Gobierno de
Canarias y al Ministerio de Igualdad del Gobierno de España.”

Después  de  varias  intervenciones,  el  Ayuntamiento  Pleno  por
unanimidad acordó:

1. Rechazamos los discursos sexistas y/o violentos y la manipulación de
la  opinión  pública  con  fines  de  carácter  negacionista  de  las  violencias  de
género que constituyen una amenaza a la igualdad efectiva entre mujeres y
hombres.

2.  Apostamos  por  la  necesaria  supervisión  de  las  situaciones  de
violencia  de  género  invisibilizadas  como  consecuencia  de  las  medidas  de
protección  frente  a  la  COVID  19  y  el  establecimiento  de  medidas  que
contribuyan  a  la  identificación  de  los  casos  y  el  acompañamiento  de  las
víctimas.

3. Valoramos el determinante papel que, en la protección y atención de
las víctimas de violencia de género tienen la Red de Servicios de Atención y
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haciendo referencia al  punto 2.3 que viene a decir que el alumnado de los
CEPA matriculado  en  la  enseñanza  de  Formación  Básica  Inicial  (FBI)
podrá  permanecer  en  esta  modalidad  un  m  áximo  de  cuatro  años  ,  la
Corporación  Municipal  del  Ayuntamiento  de  Gáldar  quiere  manifestar
públicamente las siguientes consideraciones:

1.  La  modalidad  de  enseñanza  (FBI)  en  nuestra  comarca  acoge
actualmente  573 matrículas  de alumnado con el siguiente perfil:  personas
mayores, en proceso de envejecimiento activo, a quienes la ley ampara su
derecho a recibir una formación permanente, acorde a sus necesidades, a lo
largo  de  la  vida,  por  otro  lado,  alumnado  con  necesidades  educativas
especiales  que encuentran  en  esta  modalidad  una  respuesta  a  sus
demandas de socialización y aprendizaje, también,  alumnado derivado de
los servicios sociales municipales, en algunos casos, en riesgo de exclusión
social, asimismo,  alumnado extranjero con dificultades de integración a
causa del idioma, y finalmente, alumnado en otras situaciones a los que
desde la Educación de Personas Adultas se les acompaña en su proceso
formativo,  diseñando  una  enseñanza  de calidad  adaptada  a  toda  esta
diversidad, dentro del sistema educativo público.

2.-  Las  consecuencias  para  los centros educativos  de  nuestro
municipio, y todos los de Canarias, de aplicar el punto 2.3 mencionado, será
la negación del derecho de matriculación, que en nuestro caso afectará a
unos 500 alumnos/as de los municipios de Guía, Gáldar, Agaete y Moya.
Esta comunidad educativa se cuestiona cómo negar la matrícula, o realizar
una discriminación selectiva, en un centro público de enseñanza voluntaria a
personas a las que le asisten el Derecho a la Educación, tal como dicta la
Constitución  española  y  resto  de  leyes  vigentes  en Europa,  en  España y
Canarias.

3.- El Ayuntamiento de Gáldar pone en cuestión el punto 2.3 de esta
nueva orden de funcionamiento para los centros de educación de personas
adultas, en tanto entendemos que discrimina a las personas, precisamente,
a las más vulnerables de nuestra sociedad. Muchos de estos mayores no
tuvieron la oportunidad de acceder a la educación y son los centros públicos
de Educación de Personas Adultas los que les están facilitando el aprendizaje
de competencias  funcionales para la  vida.  Competencias  adaptadas a  sus
necesidades, como la capacidad de desenvolverse en un mundo digitalizado.
La propia OMS indica que uno de los pilares estratégicos del envejecimiento
es la  participación activa.  Los mayores padecen cada vez más la  soledad
propia  de  sus  circunstancias  personales,  pero  también  la  institucional.  La
importancia de mantener las actividades sociales favorece la salud integral y
ejerce  una  función  protectora  ante  todo  tipo  de  enfermedades  físicas  y
mentales.  La  educación  permanente  no  puede defenderse  exclusivamente
como un medio de adaptación del trabajador a los requerimientos del empleo,
la educación y formación a lo largo de la vida aparecen también como una
dimensión social, y este es el enfoque que hasta ahora ha puesto en valor la
Administración en la modalidad de educación de personas adultas, sin excluir
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conformidad con lo establecido en el artículo 175 del Real Decreto 2568/1986,
de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, con base a los
siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.  Con  fecha  12  de  agosto  de  2020  se  firma  Convenio  de
Cooperación entre el Ayuntamiento de Gáldar y la Consejería de Educación,
Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias para llevar a cabo
la ejecución del proyecto de la obra “IES de 22 unidades + 3 aulas de ciclos
formativos en Gáldar”, declaradas de utilidad pública, cuya realización requiere
la ocupación temporal de determinada finca particular.

SEGUNDO. Con fecha 13 de septiembre de 2021, se emitió informe de
Secretaría en el que se indicaba la legislación aplicable y el procedimiento a
seguir para llevar a cabo la mencionada ocupación temporal.

TERCERO. Con fecha 21 de septiembre 2021, se emitió informe de los
Servicios Técnicos, en el que se incluía la relación de propietarios y fincas que
habrán de ser objeto de ocupación temporal, la justificación de la ocupación
temporal, así como el plazo de la misma y una estimación de la indemnización
correspondiente por la ocupación.

CUARTO. Con fecha 30 de septiembre de 2021 el Ayuntamiento Pleno
en sesión ordinaria aprobó inicialmente la relación de la finca cuya ocupación
temporal  se considera necesaria a los efectos de llevar a cabo el proyecto de
obras “IES de 22 unidades + 3 aulas de ciclos formativos en Gáldar”.

QUINTO.  Con  fecha  4  de  octubre  de  2021  se  abrió  trámite  de
información  pública,  mediante  notificación  individualizada  a la  propietaria
afectada y anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de fecha 8 de
octubre de 2021, núm. 121 y en el periódico “La Provincia” de fecha 15 de
octubre de 2021, a fin de que los interesados pudieran formular por escrito
alegaciones y de que los titulares de derechos afectados pudieran presentar
cuantos  datos  pudieran  permitir  la  rectificación  de  errores  padecidos  en  la
referida relación, u oponerse motivadamente a la ocupación de aquellos.

Asimismo, estuvo a disposición de los interesados en la sede electrónica
del Ayuntamiento dirección https://galdar.sedelectronica.es.

SEXTO. Con fecha 4 de noviembre de 2021 en escrito con registro de
entrada núm. 2021-E-RC-11493, se presentaron alegaciones por doña Rosa
María García Martín.

SÉPTIMO. Con fecha 11 de noviembre de 2021 se emite certificación de
la  Secretaria  General  accidental  de  la  Corporación  acreditativa  de  que  la
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la finca registral nº 39.010 de Gáldar, destinado a camino de acceso a la
obra del I.E.S., situado en continuidad con el paso existente a través de la
concesión  administrativa  de  cauce  público  OCP-185  del  Barranco  de
Gáldar, y según se refleja en plano adjunto.

-  Situación jurídica:  La  finca que resulta  afectada por  el  camino
provisional  proyectado  es  la  finca  con  código  registral  único
35001000717918 inscrita en el Registro de Santa María de Guía, finca de
Gáldar nº 39010, Tomo 1730, Libro 456, Folio 185, con referencia catastral
6330208DS3163S0001PT. Calificación del suelo y estado de los terrenos:
La finca de Gáldar nº 39010 está clasificada y categorizada como suelo
urbanizable ordenado pendiente desarrollo de la gestión y ejecución. Se
trata de una antigua finca agrícola, en abandono desde hace más de 15
años.

- Superficie a ocupar: Franja de ancho 4,5 metros de ancho y 100m
de longitud, con una superficie total de 450 m2, situado en continuidad
con la servidumbre existente a través de la concesión administrativa de
cauce público OCP-185  del  Barranco de  Gáldar,  y  según se  refleja  en
plano adjunto.

- Plazo máximo de la ocupación temporal sin implicar transferencia
alguna de dominio: Considerando que la obra del IES tiene un plazo de
ejecución  de  30  meses  y  el  acta  de  inicio  de  obra  es  de  fecha  3  de
diciembre de 2020, el tiempo restante para la finalización de obra es de 21
meses,  periodo temporal  preciso para  la  ocupación de  la  finca  con el
camino  provisional  para  la  ejecución  de  la  obra  hasta  su  finalización.
Plazo de la ocupación temporal: 21 meses.

-  Valoración de  la  indemnización:  Novecientos  cincuenta  y  ocho
euros con ochenta y seis céntimos (958,86 €).

TERCERO. Notificar el presente Acuerdo a la interesada, incluyendo la
valoración de la indemnización establecida en el expediente, requiriéndole para
que en el plazo de diez días manifieste su conformidad o disconformidad con
dicha valoración.

CUARTO. En caso de que la propietaria interesada acepte la oferta, o
bien si no contesta en el plazo establecido, proceder al pago o consignación de
la cantidad ofrecida y a la ocupación temporal de la finca.

QUINTO. En caso de oposición del particular, y de conformidad con el
artículo  113  de  la  Ley  de  Expropiación  Forzosa,  elevar  las  tasaciones
efectuadas  al  Jurado  Provincial  de  Expropiación,  quién  decidirá  sobre  la
indemnización a abonar por la ocupación temporal.

Si el Dictamen que la Comisión eleve al Pleno coincide con la anterior
propuesta, el que suscribe informa, en cumplimiento del artículo 54 del Texto
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diciembre de 2020, el tiempo restante para la finalización de obra es de 21
meses,  periodo temporal  preciso para  la  ocupación de  la  finca  con el
camino  provisional  para  la  ejecución  de  la  obra  hasta  su  finalización.
Plazo de la ocupación temporal: 21 meses.

-  Valoración de  la  indemnización:  Novecientos  cincuenta  y  ocho
euros con ochenta y seis céntimos (958,86 €).

TERCERO. Notificar el presente Acuerdo a la interesada, incluyendo la
valoración de la indemnización establecida en el expediente, requiriéndole para
que en el plazo de diez días manifieste su conformidad o disconformidad con
dicha valoración.

CUARTO. En caso de que la propietaria interesada acepte la oferta, o
bien si no contesta en el plazo establecido, proceder al pago o consignación de
la cantidad ofrecida y a la ocupación temporal de la finca.

QUINTO. En caso de oposición del particular, y de conformidad con el
artículo  113  de  la  Ley  de  Expropiación  Forzosa,  elevar  las  tasaciones
efectuadas  al  Jurado  Provincial  de  Expropiación,  quién  decidirá  sobre  la
indemnización a abonar por la ocupación temporal.

5º.-  EXPEDIENTE  20370/2021.  APROBACIÓN  INICIAL  DE  LA
ORDENANZA  FISCAL  REGULADORA  DEL  PRECIO  PÚBLICO  POR
ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS EN EDIFICIO DE APARCAMIENTOS
MUNICIPALES. ACUERDO PROCEDENTE.-

El Sr. Alcalde, Don Teodoro Claret Sosa Monzón, le cede la palabra a la
Sra.  Secretaria  que  da  lectura  al  dictamen  de  la  Comisión  Informativa  de
Gobernación, Desarrollo Socio Económico, Seguimiento y Control, en el que se
contiene la propuesta de acuerdo que se somete a la aprobación del Pleno y
que seguidamente se transcribe:

“Visto que de conformidad con la Providencia de Alcaldía de fecha 11 de
noviembre  de  2021,  fue  emitido  informe  por  esta  Secretaría  sobre  el
procedimiento a seguir y la Legislación aplicable.

Visto que con fecha 12 de noviembre de 2021, se ha elaborado por parte
del  servicio  de  planificación  y  gestión  económica  la  memoria  económica
correspondiente.

Visto que con fecha 15 de noviembre de 2021, se ha elaborado por el
Interventor el Informe de Intervención.

Visto que con fecha 15 de noviembre de 2021, se ha elaborado por la
Secretaría el Informe propuesta.

Visto el proyecto de Ordenanza fiscal reguladora del precio público por
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jurídicas  a  que  se  refiere  el  artículo  42  de  la  Ley  58/2003,  de  17
de  diciembre,  General Tributaria  y  subsidiariamente  aquellas  a  las
que  se  refiere  el  artículo  43  de  dicha  Ley. 

Artículo 5º.-  Tarifas. El precio público por  aparcamiento  de  vehículos
en  los edificios de aparcamientos  municipales,  se  establecen según  las
siguientes  tarifas:

EDIFICIO DE APARCAMIENTOS BAJADA DE LAS GUAYARMINAS:

Primera hora de estacionamiento 0,0166€/minuto facturada en fracciones de
5  minutos  redondeado  a  la  baja,  para
plazas  de  automóviles  y  0,0055€  minuto
para plazas de motocicletas

Segunda hora de estacionamiento 0,004€/minuto facturada en fracciones de 5
minutos redondeado a la baja, para plazas
de  automóviles  y  0,0013€  minuto  para
plazas de motocicletas

Tercera hora de estacionamiento 0,004€/minuto facturada en fracciones de 5
minutos redondeado a la baja, para plazas
de  automóviles  y  0,0013€  minuto  para
plazas de motocicletas

Cuarta hora y siguientes de 
estacionamiento

0,008€/minuto facturada en fracciones de 5
minutos redondeado a la baja, para plazas
de  automóviles  y  0,0026€  minuto  para
plazas de motocicletas

Bono global 24 horas 50€/mes  para  plazas  de  automóviles  y
20€/mes para plazas de motocicletas

Bono 12 horas seguidas diarias 
máximas

25€/mes  para  plazas  de  automóviles  y
10€/mes para plazas de motocicletas

Bono nocturno 25€/mes,  de  las  20,00  horas  de  un  día
hasta las 8,00 horas del día siguiente, para
plazas  de  automóviles  y  10€/mes  para
plazas de motocicletas

Por convenios o acuerdos 
suscritos por el Ayuntamiento

25€/mes, de las 7,00 horas de un día hasta
las  15,00  horas  de  ese  mismo  día,  para
plazas  de  automóviles  y  10€/mes  para
plazas de motocicletas

En caso de pérdida del tique se 
aplicará la tarifa 

15€

Artículo 6º.-  Devengo. El precio público se devengará: 

•  En el caso  de  las  plazas  de  rotación:  en  el  momento  de  la
utilización  del  edificio de aparcamientos,  situación  que  se  concretará
en  el  momento  en  el  que  el  conductor  del vehículo,  sea  o  no
propietario,   lo   introduce   en   el   aparcamiento   y   obtiene   el
correspondiente  ticket  o  justificante  de  entrada. 
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•  En el  caso  de  los  bonos:  en  el  momento  de  la  adjudicación  de
la  plaza  de aparcamiento  y  el  primer  día  del  mes  en  los  casos  de
prórroga.

Cuando por causas no imputables al obligado al pago del precio público,
el servicio no se preste o desarrolle, procederá la devolución del importe
correspondiente.

Artículo 7º.- Normas de gestión.  

1. Las capacidades disponibles de los aparcamientos municipales son:

EDIFICIO DE APARCAMIENTOS BAJADA DE LAS GUAYARMINAS:

2.  La gestión se llevará  a  cabo mediante  la  aplicación  de las normas
contenidas en el  REGLAMENTO DEL SERVICIO DE APARCAMIENTO
PÚBLICO UBICADO EN EDIFICIO MUNICIPAL, aprobado a tal efecto.
 
Artículo 8º.- Exenciones y Bonificaciones. No se concederá exención o
bonificación  alguna  en  la  exacción  del  presente  precio  público  con  la
excepción  de  los  vehículos  municipales  y  aquellos  otros  que  por
necesidades  del  servicio  sean  autorizados  por  el  Concejal  que  tenga
asumida las competencias del aparcamiento municipal, así como aquellos
para los que se establezca algún tipo de beneficio en virtud de convenios
o  compromisos  suscritos  por  este  Ayuntamiento  para  el  fomento  del
transporte público.

Artículo 9º.-  Infracciones y Sanciones. En materia de infracciones  y
sanciones  tributarias,  se  aplicará  lo  dispuesto  en  los  artículos 178  y
siguientes  de  la  Ley  General  Tributaria  y  en  las  disposiciones  que
la  complementan  y desarrollan. 

DISPOSICIÓN FINAL. La presente Ordenanza, entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas,
permaneciendo  en  vigor  hasta  que  se  acuerde  su  modificación  o  su
derogación expresa.
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Contra  el  presente  acuerdo,  conforme al  artículo  19  del  Real  Decreto
Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  texto
Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  se  podrá
interponer por los interesados recurso contencioso administrativo, en el
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas, ante
el Tribunal Superior de Justicia de Canarias.

SEGUNDO.  Dar  al  expediente  la  tramitación  y  publicidad  preceptiva,
mediante exposición del mismo en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento
y en el Boletín Oficial de la Provincia, por un plazo de treinta días hábiles.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en
las dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se
estimen pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la
sede electrónica de este Ayuntamiento [dirección https://www.galdar.es].

TERCERO. Considerar  definitivamente  adoptado  el  Acuerdo,  en  el
supuesto de que no se presentasen reclamaciones al expediente, en el plazo
anteriormente indicado.

CUARTO.  Una  vez  aprobadas  definitivamente  las  Ordenanzas
reguladoras de los precios públicos objeto del presente expediente, se proceda
a dejar sin efecto y por tanto, derogadas las Ordenanzas Fiscales reguladoras
de las Tasas que hasta ese momento daban cobertura a la prestación de los
citados servicios.”

Después  de  varias intervenciones,  por  la  Presidencia  se  somete  a
votación  la  propuesta  de  acuerdo  debatida  y,  preguntados  los  Señores
Concejales por su intención de voto, dio el siguiente resultado: Votos a favor
diecinueve (16 BNR-NC y 3 PSOE), votos en contra ninguno y una abstención
(GRUPO MIXTO); por lo que con este resultado el Sr. Alcalde declaró aprobada
la propuesta de acuerdo transcrita con anterioridad.

6º.- EXPEDIENTE  20372/2021.  APROBACIÓN  INICIAL  DEL
REGLAMENTO  REGULADOR  DEL  SERVICIO  DE  APARCAMIENTOS  EN
EDIFICIO MUNICIPAL. ACUERDO PROCEDENTE.-
 

El Sr. Alcalde, Don Teodoro Claret Sosa Monzón, le cede la palabra a la
Sra.  Secretaria  que  da  lectura  al  dictamen  de  la  Comisión  Informativa  de
Gobernación, Desarrollo Socio Económico, Seguimiento y Control, en el que se
contiene la propuesta de acuerdo que se somete a la aprobación del Pleno y
que seguidamente se transcribe:

“ANTECEDENTES DE HECHO

A la vista de los siguientes antecedentes:
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En relación con  el  edificio  de aparcamientos anteriormente referido,  el
mismo cuenta con la siguiente distribución:

Además del espacio habilitado para el aparcamiento, existe la siguiente
distribución de superficies:

Artículo 2.- Declaraciones Generales. 

La explotación del aparcamiento corresponderá a la empresa que resulte
adjudicataria del contrato de servicio público del aparcamiento, en el caso
de que su gestión se acuerde llevarse a cabo mediante gestión indirecta y,
por la sociedad pública mercantil dependiente de este Ayuntamiento, en el
caso de que su gestión se determinará de forma directa.
 
Este  Reglamento es  de observancia  obligatoria  tanto  para la  empresa
contratista  o  en  su  defecto  para  la  empresa  pública  gestora,  como
responsable  de  la  explotación  del  aparcamiento,  así  como  para  los
usuarios del  servicio  o  cualquier  otra  persona que se encuentre  en el
interior del mismo.
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del parking. La empresa gestora se reservará el derecho a ordenar las
plazas de los abonados en los casos que fuera necesario. 

Respecto a los usuarios de rotación, ninguno tiene preferencia sobre otro
y las plazas libres estarán condicionadas a la disponibilidad del momento. 

Al tratarse de un aparcamiento de rotación, ninguna de las modalidades
de  utilización,  tendrá  derecho  a  la  reserva  de  plaza  concreta  y  los
vehículos se ubicarán en la zona o nivel destinados al efecto en estricto
orden de llegada. 

e.  Si  un  vehículo  ocupara  de  forma  reiterada  más  de  una  plaza  o
impidiera  la  utilización  de  otras  plazas,  ya  sea  por  sus  dimensiones,
colocación incorrecta u otros motivos, tendrá la obligación de abonar el
importe correspondiente al total de plazas ocupadas.

 

f. Los usuarios son los responsables de los daños que puedan causar a
las instalaciones del aparcamiento o a otros vehículos o usuarios por dolo,
culpa  o  negligencia  o  infracción  de  las  normas  establecidas  en  este
reglamento  y/o  legislación  aplicable.  Se  entiende  por  “responsable”  el
conductor del vehículo y subsidiariamente su propietario. 

g. Las plazas de aparcamiento no podrán ser modificadas dividiéndolas
para obtener dos o más plazas, o agrupar varias para obtener una plaza
nueva. Tampoco podrán añadirse a ellas zonas limítrofes para hacerlas
más grandes o cambiar su forma original. 

h. La plaza está destinada para el estacionamiento de un sólo vehículo,
no posibilitando el uso de más vehículos en la misma plaza (aparcamiento
de bicicletas, motocicletas, trastero o similar) aunque las dimensiones lo
permitan. 

i.  Sobre  la  plaza  de  aparcamiento  no  se  pueden  realizar  obras  ni
instalación de elementos que modifiquen la configuración, la distribución,
las instalaciones, los servicios o el diseño del proyecto, así como tampoco
los cerramientos de cualquier tipo, protectores de plaza ni alteraciones de
las marcas o señalización que pudiera tener. 

j.  Las  calles  de  circulación,  zonas  de  peatones  y  en  general,  los
elementos comunes del aparcamiento son de uso común y no pueden ser
ocupados por vehículos o partes de estos, ni tan sólo provisionalmente,
de manera que tienen que estar estacionados correctamente dentro de su
plaza, sin salirse de las marcas que las delimitan. 

k. El servicio se prestará de forma continuada durante todos los días del
año. No obstante, existe un tramo con horario de atención presencial al
público  de  lunes  a  viernes  laborables  y  sábados  no  festivos.  El
establecimiento de dicho horario se hará en función de las necesidades
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q.  Los usuarios disponen de hojas de reclamaciones y  de incidencias,
debidamente reglamentadas, donde puedan expresar aquellos aspectos
del aparcamiento o de la gestión que no consideren adecuado: ya sea
porque hayan menoscabado su derecho de uso, porque consideren que
contravienen  este  reglamento,  por  problemas  de  mantenimiento  o  por
cualquier otra consideración que crean oportuno reseñar. 

r.  El  sistema  de  pago  para  el  usuario  de  rotación  y  abonado  será  el
establecido  en  las  normas  reguladoras  del  precio  público  para  la
prestación  del  servicio  de  aparcamiento  en  edificio  de  propiedad
municipal. 

s. Los usuarios que soliciten/utilicen las plazas con movilidad reducida,
deberán acreditar que tienen derecho de uso de las mismas de acuerdo a
la legislación vigente. 

t. El aparcamiento podrá disponer de un sistema de circuito cerrado de
televisión con el único fin de garantizar la seguridad de los usuarios. En
tal caso,  el  usuario podrá en cualquier momento ejercer el derecho de
acceso, rectificación, cancelación y oposición en los términos establecidos
en  la  Ley  Orgánica  3/2018,  de  5  de  diciembre  mediante  notificación
escrita a la empresa contratista encargada de la explotación del servicio,
la cual pondrá a disposición del cliente las imágenes cuando por motivos
de seguridad y/o siniestros sea requerido, siempre que disponga de las
mismas. Los costes derivados de copia de imágenes serán asumidos por
el  solicitante,  salvo  que  sea  requerido  por  las  fuerzas de  seguridad o
aquellas  otras  situaciones  que  la  empresa  considere  necesario.  Las
imágenes  se  tratarán,  de  acuerdo  a  los  protocolos  de  la  legislación
vigente. 

Sus datos personales serán tratados con fines de videovigilancia a través
de  sistemas de cámaras  o  videocámaras,  fijas  o  móviles,  capaces  de
captar  y  grabar  imágenes y  sonidos,  a  fin  de comprobar el  estado de
instalaciones o bienes, el control de accesos al parking.
 
u. Sin perjuicio de lo establecido anteriormente, en el aparcamiento NO se
permite: 

1. El acceso de vehículos con una altura o peso superior a lo indicado en
este reglamento. 

2.  El  acceso  de  vehículos  de  medidas  superiores  a  las  plazas  de
aparcamiento  señaladas,  de  tal  forma  que  el  vehículo  se  estacionará
ocupando la plaza marcada por la marca vial no pudiendo sobresalir de
los límites. 

22/52

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
Q

7X
56

J9
X

W
Z

9R
7F

C
M

G
D

Q
6K

X
S

Z
 | 

V
er

ifi
ca

ci
ón

: h
ttp

s:
//g

al
da

r.s
ed

el
ec

tr
on

ic
a.

es
/ 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

P
ub

lic
o 

G
es

tio
na

 | 
P

ág
in

a 
22

 d
e 

52
 



C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
Q

7X
56

J9
X

W
Z

9R
7F

C
M

G
D

Q
6K

X
S

Z
 | 

V
er

ifi
ca

ci
ón

: h
ttp

s:
//g

al
da

r.s
ed

el
ec

tr
on

ic
a.

es
/ 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

P
ub

lic
o 

G
es

tio
na

 | 
P

ág
in

a 
23

 d
e 

52
 



 

c. La señalización indicada de cualquier tipo, instalada por la empresa. 

d.  Las  indicaciones  efectuadas  verbalmente  por  los  empleados  del
aparcamiento. 

e. Las indicaciones hechas por escrito mediante carteles. 

f. Las normas de este reglamento.

 

3. La velocidad máxima de circulación en el interior del aparcamiento y
rampas de acceso no podrá ser superior a 10 km/h.

 

4. No se permiten adelantamientos entre vehículos, salvo que se trate de
sobrepasar un vehículo detenido y la circulación lo permita. 

5.  La  conducción  marcha  atrás  sólo  se  permite  en  las  maniobras
necesarias  para  el  estacionamiento  del  vehículo  y,  como  carácter
excepcional, en casos de absoluta necesidad. 

6. Cuando el vehículo esté aparcado, el conductor tiene que apagar el
motor y dejar puesto el freno de mano. 

7. En caso de avería, el usuario tiene que comunicarlo al personal de la
empresa  y  seguir  las  indicaciones  que  le  indiquen  si  el  vehículo
interrumpiera la circulación normal. 

8. No se puede circular en punto muerto por las rampas de acceso o por
los  interiores  entre  plantas,  ni  tampoco  en  cualquier  zona  del
aparcamiento donde la pendiente lo pueda permitir. No se pueden utilizar
las  rampas  para  arrancar  el  motor  del  vehículo  aprovechando  la
pendiente. 

9. Se permite la presencia de usuarios al aparcamiento siempre que estén
haciendo las operaciones necesarias para el uso del servicio, únicamente
durante  el  tiempo razonable  y  estrictamente  necesario  para  aparcar  y
desaparcar. 

10. La empresa tiene que expedir, en todos los casos, el correspondiente
documento de pago. 

11. Cuando finalice la prestación del servicio de aparcamiento, el usuario
tiene que retirar su vehículo de este si se encuentra en el aparcamiento. 

12. Para el caso de vehículos estacionados en el aparcamiento de forma
continua por un periodo de tiempo que conforme a la Ley 40/2002, de 14
de noviembre, Reguladora del Contrato de Aparcamiento de Vehículos,
modificada  por  la  Ley  44/2006,  de  29  de  diciembre,  de  mejora  de  la
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cuyo periodo de estacionamiento comprende de las 7,00 horas de un día
hasta las 15,00 horas de ese mismo día. 

Artículo 8. Derechos y obligaciones de los usuarios acogidos a la
modalidad de Bonos.

1. Para el supuesto de los bonos, la obligación de contribuir nace en el
momento de la solicitud de dicho bono. 

2. Para que el usuario adquiera la condición de abonado deberá suscribir
una ficha con sus datos personales y del vehículo, que incluye la cláusula
de información de protección de datos personales.
 
Respeto  a  los  datos  facilitados  por  los  usuarios,  la  empresa  ha  de
observar en todo momento lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5
de  diciembre,  de  Protección  de  Datos  Personales  y  garantía  de  los
derechos digitales. 

3.  La  adquisición  de  la  condición  de  abonado,  en  cualquiera  de  sus
modalidades, se realizará por matrícula del vehículo al cual se le asignará
un número de abonado. En caso de sustitución del vehículo, el usuario lo
tiene que comunicar a la empresa antes de acceder al aparcamiento. 

4. A los usuarios de los bonos, cuando soliciten el alta se les hará entrega
de una tarjeta de acceso y salida del aparcamiento, debiendo depositar en
el momento del alta, en efectivo en la oficina de control o lugar habilitado,
una fianza de 6 euros, asumiendo el compromiso de conservarla en buen
uso, siendo responsable total el abonado de los deterioros y desperfectos
que pudiera sufrir dicha tarjeta. Una vez que se produzca la baja en la
modalidad de cualquiera  de los bonos contratados deberá de devolver
dicha  tarjeta  en  perfectas  condiciones  de  uso  siéndole,  en  tal  caso,
reintegrado el importe de la fianza depositada. 

5.  Los  bonos  tienen  una  validez  mensual,  expidiéndose  por  meses
naturales, excepto en los casos altas y bajas que se produzcan una vez
iniciado el mes correspondiente, en cuyo caso se estará a lo establecido
en las normas reguladoras del precio privado del servicio.

 

6. Los bonos se prorrogarán mes a mes. 

7.  El  espacio  de  tiempo  de  aparcamiento  no  amparado  por  el  bono
correspondiente  devengará  el  importe  del  precio  privado  de  rotación
establecido  en  las  normas  reguladoras  del  precio  privado  para  la
prestación del servicio de aparcamiento en el Mercado de Santa Marta
vigente en cada momento. 

8. Para los usuarios de la modalidad de bonos, la presentación de la baja
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como  de  las  disposiciones  que  en  su  desarrollo  se  dicten,  tendrá  la
consideración  de  infracción  a  las  normas  de  ordenación  de  tráfico  y
circulación  y  traerá  consigo  la  imposición  de  sanciones  mediante  el
procedimiento legal establecido. 

Se considerará infracciones leves las siguientes conductas:
 
- Aparcar en una plaza reservada que cuente con la debida señalización. 

- Permanecer las personas físicas dentro del parking durante más de 30
minutos. 

-  Utilizar para el  estacionamiento más del  espacio indicado señalizado
para una plaza. 

- Cualquier otro incumplimiento de lo estipulado en este reglamento y que
no esté tipificado como falta grave o muy grave. 

Se considerará infracciones graves las siguientes conductas:
 
- Aparcar en una plaza reservada para uso exclusivo de personas con
tarjeta de movilidad reducida. 

- Mantener a cualquier tipo de persona en el interior del vehículo. 

- Mantener a cualquier tipo de animal vivo en el interior del vehículo.

 

-  Estacionar  el  vehículo  en  vía  de  paso  de  vehículos  impidiendo  o
dificultando la circulación del resto de vehículos. 

- Utilizar de forma fraudulenta la tarjeta de acceso para abonados que
vaya contra las condiciones contratadas. 

- No respetar la señalización interior del aparcamiento.

 

- No respetar el sentido de la marcha dentro del estacionamiento o no
utilizar correctamente la puerta de entrada y salida conforme corresponda.

Se considerará infracciones muy graves las siguientes conductas:
 
- La permanencia de cualquier persona que no justifique legítimamente su
estancia en el interior del parking. Se entenderá que la presencia de una
persona está justificada cuando acuda o acompañe a retirar un vehículo
de los estacionados o tenga cualquier otro interés legítimo en la estancia
en el interior del parking. 

Dentro de los límites establecidos en el artículo 141 de la Ley 7/1985, de
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Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica
de este Ayuntamiento (www.galdar.es).

Además, se remitirá a la Administración del Estado y al Departamento
correspondiente de la Comunidad Autónoma, en el plazo de quince días,  la
certificación que acredite la elevación a definitiva de la aprobación inicial, así
como copia íntegra autenticada.

CUARTO. Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para suscribir y firmar toda
clase de documentos relacionados con este asunto.”

Después  de  varias intervenciones,  por  la  Presidencia  se  somete  a
votación  la  propuesta  de  acuerdo  debatida  y,  preguntados  los  Señores
Concejales por su intención de voto, dio el siguiente resultado: Votos a favor
diecinueve (16 BNR-NC y 3 PSOE), votos en contra ninguno y una abstención
(GRUPO MIXTO); por lo que con este resultado el Sr. Alcalde declaró aprobada
la propuesta de acuerdo transcrita con anterioridad.

7º.- EXPEDIENTE  19809/2021.  MODIFICACIÓN  DE  CRÉDITO,
MODALIDAD  CRÉDITO  EXTRAORDINARIO,  PARA  FINANCIACIÓN
ACTUACIÓN  DENOMINADA  PLAN  DE  BARRIOS.  ACUERDO
PROCEDENTE.-

El Sr. Alcalde, Don Teodoro Claret Sosa Monzón, le cede la palabra a la
Sra.  Secretaria  que  da  lectura  al  dictamen  de  la  Comisión  Informativa  de
Gobernación, Desarrollo Socio Económico, Seguimiento y Control, en el que se
contiene la propuesta de acuerdo que se somete a la aprobación del Pleno y
que seguidamente se transcribe:

“Considerando la existencia de gastos que no pueden demorarse hasta
el ejercicio siguiente, para los que no existe crédito en el vigente Presupuesto
de la Corporación, y dado que se dispone de remanente líquido de Tesorería
según  los  estados  financieros  y  contables  resultantes  de  la  liquidación  del
ejercicio anterior.

Considerando  que  se  emitió  Memoria  del  Alcalde  en  la  que  se
especificaban la modalidad de modificación del crédito, la financiación de la
operación y su justificación.

Considerando que se emitió informe de Secretaría sobre la Legislación
aplicable y el procedimiento a seguir.

Considerando  que  se  emitió  informe  de  Intervención  por  el  que  se
informó favorablemente la propuesta de Alcaldía.

Realizada la  tramitación legalmente establecida y  visto  el  Informe de
Secretaría, se propone al Pleno la adopción del siguiente
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definitivamente aprobada, en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de
un mes para resolver las alegaciones presentadas.

Aprobado  definitivamente  por  el  Pleno  del  Ayuntamiento,  dicha
modificación  del  Presupuesto  será  publicada,  resumida  por  capítulos,  en  el
Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas.”

Después  de  varias  intervenciones,  el  Ayuntamiento  Pleno  por
unanimidad acordó:

PRIMERO. Aprobar  inicialmente  el  expediente  de  modificación  de
créditos nº 19809/2021, en la modalidad de Crédito extraordinario, financiado
con cargo al Remanente líquido de tesorería resultante de la liquidación del
ejercicio anterior, de acuerdo con el siguiente detalle:

Estado de gastos

Aplicación Descripción Crédito 

Progr. Económica

151 600.00 Adquisición de solares 270.000,00€

151 22706 Estudios y Trabajos Técnicos 210.000,00€

1532 62200 Edificios y otras construcciones 1.050.000,00€

342 63200 Edificios y otras construcciones 780.000,00€

171 63200 Edificios y otras construcciones 690.000,00€

  TOTAL 3.000.000,00€

Esta  modificación  se  financia  con  cargo  al  Remanente  líquido  de
tesorería, en los siguientes términos:

Estado de Ingresos

Aplicación: económica
Descripción Euros

Cap. Art. Conc.

8 70 00 Para gastos generales 3.000.000,00€

   TOTAL INGRESOS 3.000.000,00€

SEGUNDO. Exponer  este  expediente  al  público  mediante  anuncio
inserto en el  Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas, por quince días,
durante  los  cuales  los  interesados  pondrán  examinarlo  y  presentar
reclamaciones  ante  el  Pleno.  El  expediente  se  considerará  definitivamente
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- Resolución expediente desestimación  recurso de alzada interpuesto contra
acuerdos  del  Tribunal  Calificador  proceso  de  selección  de  dos  plazas  de
administrativo de Administración General: 1
-  Resolución  Convocatoria  Junta  Rectora  del  Instituto  Municipal  de
Toxicomanías: 1
-  Resolución  delegación  en  primera  Teniente  Alcalde,  Doña  Inmaculada
Valeriana  Guerra  Mendoza,  en  representación  del  Sr.  Alcalde,  en Junta  de
Gobierno Local de la Mancomunidad: 1
- Resoluciones licencia tenencia de animales potencialmente peligrosos: 5
- Resoluciones delegación en el Sr. Concejal Don Pedro Mendoza Vega, en
representación  del  Sr.  Alcalde,  en  la  Junta  General  del  Consorcio  de
Emergencias: 2
-  Resoluciones  Convocatorias  Comisiones  Informativas  de  Gobernación,
Desarrollo Socioeconómico, Seguimiento y Control: 2
- Resolución expediente nombramiento de funcionarios de carrera a propuesta
de  Tribunal  calificador  de  convocatoria  plazas  de  administrativo  de
Administración General: 1
- Resoluciones convocatorias Ayuntamiento Pleno: 2

CONTRATACIONES

- Resoluciones expediente solicitud de adhesión del Ayuntamiento de Gáldar a
la Central de Contratación de la FEMP para la contratación del suministro de
electricidad en alta y baja tensión: 2
-  Resolución  expediente  para  la  imposición  de  penalidades  por  ejecución
defectuosa del contrato Servicio de Limpieza Viaria del municipio de Gáldar: 1 
- Resolución expediente cambio de hora del acto público de apertura de ofertas
adjudicación  concesión  administrativa  para  la  explotación  del  Bar-Cafetería
sito en Huertas del Rey: 1
-  Resolución expediente  aprobación  Plan de Seguridad  y  Salud  de la  obra
"Rehabilitación del Centro Psicosocial de San Isidro”: 1
- Resolución expediente adjudicación contrato de adquisición de parcelas en
Nido Cuervo para acceso a viviendas y aparcamientos: 1
-  Resolución  expediente  adjudicación  “Contrato  de  suministro  mediante
arrendamiento  del  alumbrado  ornamental  para  las  fiestas  navideñas  2021-
2022, instalación, montaje, desmontaje y mantenimiento”: 1
- Resolución inicio expediente de modificación del contrato y proyecto de obras
de IES de 22 unidades + 3 aulas de ciclos formativos en Gáldar: 1
-  Resolución  expediente  adjudicación  procedimiento  abierto  referido  a
“Suministro de 1 vehículo todoterreno eléctrico tipo crossover (policía local) y
sistemas de alimentación para vehículos eléctricos, EDUSI Gáldar (Lotes 5 y
7)-EDUSI GÁLDAR”: 1
- Resolución expediente adjudicación procedimiento abierto referido a la obra
denominada "Mejoras en la eficiencia energética en varias zonas del municipio
de Gáldar, incluido edificios públicos –Cofinanciados con FEDER en el ámbito
del P.O. de Canarias (ejercicio 2021)”: 1
- Resoluciones expediente adjudicación del contrato de arrendamiento de Bien
Inmueble Edificio en Paseo de los Muelles de Sardina: 2 
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ACTIVIDADES CLASIFICADAS

-  Resolución  expediente  autorización  celebración  actos  Concejalía  de
Juventud, con motivo de la VI Feria del Coleccionismo de Gran Canaria: 1
-  Resolución  expediente  autorización  celebración  actos  promovidos  por  la
Asociación de Vecinos El Bermejal, con motivo del Festival Folclórico: 1
-  Resolución  expediente  autorización  celebración  actos  promovidos  por  la
Federación Española de Surfing, con motivo del Campeonato de España de
Bodyboard y la prueba Gran Canaria Pro 2021 – Liga Fesurfing: 1
-  Resolución  expediente  autorización  celebración  actos  promovidos  por  la
Concejalía de Cultura y Fiestas, con motivo del evento Grabación Programa
Tenderete: 1
-  Resolución  expediente  autorización  celebración  actos  promovidos  por  la
Asociación de Vecinos La Enconada, con motivo del evento Fiesta Infantil y de
la castaña: 1
- Resolución expediente autorización celebración actos promovidos por el Club
Deportivo Todo Sport,  con motivo del evento Road Test Rally Islas Canarias
2021: 1
-  Resolución  expediente  autorización  celebración  actos  promovidos  por  la
Concejalía de Turismo, con motivo del evento FOTOSUB SARDINA 2021: 1

RECURSOS HUMANOS

- Resolución expediente solicitud personal laboral días de asuntos propios: 1
- Resolución expediente anticipo paga extra diciembre 2021: 1
- Resolución expediente estimación solicitud excedencia voluntaria de personal
laboral: 1

-  El  Sr.  Alcalde,  Don  Teodoro  Claret  Sosa  Monzón,  expresó  el  más
sentido pésame a la Concejala de Parques y Jardines del  Ayuntamiento de
Gáldar,  la  compañera Doña Carmen Pilar  Mendoza Ramos,  por  el  reciente
fallecimiento de su tío Don Martín del Rosario Ramos Ramos, dando traslado
de estas condolencias a toda su familia.

- Dejó constancia en este Pleno el Sr. Alcalde, Don Teodoro Claret Sosa
Monzón,  de las condolencias a la familia de Don José Moreno Ramos, uno de
los ”abuelos” de Gáldar, ya que contaba con 101 años de edad. Un vecino muy
querido  en  el  municipio,  especialmente  en  la  zona  de  Saucillo,  en  las
medianías,  donde  residía  junto  a  su  esposa  Doña  Anastasia  Mendoza
Mendoza, conocida quesera con quien compartió toda una vida y a quienes
este  Ayuntamiento  brindó  su  reconocimiento.  Expresar  el  pesar  a  toda  su
familia.

- Trasladó el Sr. Alcalde, Don Teodoro Claret Sosa Monzón, las sentidas
condolencias a la familia de Don Francisco Saavedra Sosa, más conocido por
Pancho  Saavedra,  ex  Policía  Local  de  Gáldar,  vinculado  a  muchas
agrupaciones folclóricas de nuestra Ciudad, como Los Hijos de la Noche y Los
Cebolleros, al que perteneció durante más de 25 años y también componente
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- Asimismo felicitó el Sr. Alcalde, Don Teodoro Claret Sosa Monzón, una
vez más al Gimnasio Kim Gáldar por obtener el 3 puesto en la categoría Senior
y  4  en  la  categoría  Junior  por  equipos  del  Campeonato  XXXVII  Open
Internacional Islas Canarias y la III  Copa Cónsul de la República de Corea,
organizado  por  la  Federación  Canaria  de Taekwondo  en el  Pabellón  Juan
Carlos Hernández del municipio de Telde. Para dicho evento se desplazaron
ocho deportistas del  Gimnasio Municipal  Kim Gáldar consiguiendo pleno de
medallas en este campeonato tan importante. Los deportistas son: Chamaida
Izana Moreno Mendoza, Besay Diepa Estupiñán, Zaide Diepa Estupiñán, Silvia
Mederos Sosa, Carolina María Reyes Castellano, Víctor Alejandro Del Rosario
Rodríguez y Echedey T. Tovar Sosa.

-  Dejó  constancia  el  Sr.  Alcalde,  Don  Teodoro  Claret  Sosa  Monzón,
también  en  el  ámbito  deportivo,  que  Gáldar  volvió  a  ser  por  sexta  vez
consecutiva, escenario del campeonato de España 100 x 100 Bodyboard y que
una vez más, por la Avenida del Agujero y sus olas,  desfilaron los mejores
bodyboarders  a  nivel  nacional.  Felicitar  al  área  de  Deportes  y  a  todos  los
campeones.

- Compartió el Sr. Alcalde, Don Teodoro Claret Sosa Monzón, que este
miércoles  el  área  de Deportes  del  Cabildo  ha  dado a  conocer  a  los  cinco
galardonados con la distinción Gran Canaria Isla Europea del Deporte. En esta
cuarta  edición,  tras  dos  años  sin  poder  celebrarse  por  la  pandemia  del
coronavirus, uno de los Premios ha recaído en el Frontón King Gáldar por el
mejor evento que se ha celebrado en la Isla. El próximo domingo se realizará
en el recinto Gran Canaria Arenas y habrá un representante por cada uno de
los ayuntamientos, en el caso de Gáldar, estará Alejandro Mayor Guzmán.

-  En  otro  orden  de  cosas,  el  Sr.  Alcalde,  Don  Teodoro  Claret  Sosa
Monzón, trasladó la siguiente felicitación: “Felicitamos a los participantes del
Festival Agáldar, Cultura y Tradición, donde volvimos a disfrutar con público, del
repertorio preparado por las agrupaciones Farallón de Tábata, Surco y Arado y
Facaracas,  que junto a nuestra Banda Municipal  de Música y las voces de
Chago Melián, Braulio, Mariví Cabo, Luz Yamelín, Fabiola Socas y Alba del Sol
Tacoronte,  nos  hicieron  disfrutar  de una  noche  inolvidable.  Enhorabuena al
área de Cultura y Fiestas por su organización y al presentador de este evento,
el periodista galdense Victorio Pérez Moreno. Un festival en el que estuvo muy
presente el recuerdo a la isla de La Palma que sufre las consecuencias del
volcán. Agradecer a los vecinos sus aportaciones y a las siguientes empresas
por  su  colaboración  desinteresada.  Yo  creo  que  hay  que  agradecer  a:
Ambulancias  García  Tacoronte,  Tureservaonline,  Power  7  Seguridad,  L.F.
Sound,  Pirotecnia  Canarias  y  Radio  Televisión  Canaria,  que  gratuitamente
todos colaboraron para este evento. 

- Informó el Sr. Alcalde, Don Teodoro Claret Sosa Monzón, lo siguiente:
“La semana pasada hablé personalmente con la Alcaldesa de Los Llanos de
Aridane, con el Alcalde de Tazacorte y con el cargo de confianza porque no se
podía poner el Alcalde de El Paso, para comunicarles el ingreso que ya se ha
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- Expresó el Sr. Alcalde, Don Teodoro Claret Sosa Monzón, la felicitación
por los actos celebrados con motivo del  Día Universal  de la Infancia,  a las
áreas de Educación y Servicios Sociales, y a los escolares del municipio, que
se sumaron a esta conmemoración con la lectura de un manifiesto sobre el
significado de este día, en la voz de Lucía Díaz Martín, alumna del CEIP Los
Quintana,  y,  por  otro  lado,  dando  lectura  a  las  redacciones  ganadoras  del
concurso  “¿Qué  te  llevarías  de  tu  casa  si  tuvieras  que  marcharte  por  la
amenaza de un volcán?”.  Felicitar  a  Gabriel  García  Peña del  CEIP Alcalde
Diego Trujillo, Adexe Daniel Molina Mederos del CEIP Antonio Padrón y a Sofía
Huerta  Ramírez  del  CEIP  Los  Quintana,  que  fueron  los  autores  de  las
redacciones ganadoras; así como felicitar a los ponentes del primer simposio
“Abriendo mentes, cerrando estigmas”, celebrado también con la colaboración
de las dos Concejalías, Servicios Sociales y Educación, que abordaron en el
Teatro Consistorial, la salud mental de la población infanto-juvenil, por el Día
Internacional de los Derechos de la Infancia.

- Felicitó el Sr. Alcalde, Don Teodoro Claret Sosa Monzón, al área de
Solidaridad  de  este  Ayuntamiento,  por  las  Jornadas  Solidarias  de  Gáldar
tituladas  este  año  “Contagiamos  Solidaridad  con  Manos  Unidas”  que   ha
recorrido los centros escolares,  con exposiciones,  talleres y actividades,  así
como  la  campaña  La  Monedita  Roja  en  la  que  participan  las  familias  del
municipio, en beneficio de esta labor solidaria. Uno de los actos principales de
las Jornadas Solidarias, celebrado en el Centro Cultural Guaires, y que permitió
compartir  con  la  población  del  municipio,  principalmente  el  alumnado  del
Centro de Enseñanza de Personas Adultas del municipio CEPA, la labor que
realiza la ONG Manos Unidas en los países más empobrecidos del mundo y
sensibilizar sobre su labor humanitaria a favor de la igualdad.

-  Asimismo,  también felicitó  el  Sr.  Alcalde,  al  área  de Igualdad entre
Mujeres y Hombres del Ayuntamiento, por los actos conmemorativos del Día
contra la Violencia hacia las Mujeres  y el programa diseñado para ello, con
una  serie  de  actividades  y  talleres  dirigidas  a  conmemorar  este  25  de
noviembre, esta misma mañana con un stand informativo en la calle Capitán
Quesada  y  reparto  de  lazos  blancos;  la  lectura  del  manifiesto  por  la  no-
violencia hacia las mujeres y un minuto de silencio por las víctimas. Sumarnos
como  hemos  hecho  y  mostrar  nuestra  solidaridad  y  adhesión  a  todas  las
víctimas de esta terrible lacra social.

-  El  Sr.  Alcalde,  Don  Teodoro  Claret  Sosa  Monzón,  trasladó  el
agradecimiento al Ayuntamiento y a los Mayordomos de Santa María de Guía,
por  realizar  el  pasado  domingo  desde  el  Camino  de  El  Bardo,  una
peregrinación  del  histórico  Camino  Real  de  Gáldar  hasta  el  Templo  de
Santiago,  con  motivo  del  año  Jacobeo  21-22.  Una  peregrinación  que  se
remonta al año 1965, primer Año Jacobeo, y que desde entonces se repite en
cada jubileo,  siendo la  de este año la  primera después del  hermanamiento
entre ambos municipios y la primera también a la que asisten los Mayordomos
de las Marías. Gracias a la solidaridad del Ayuntamiento de Santa María de
Guía para participar en este evento, a su Alcalde, Don Pedro Rodríguez, así
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diferentes  categorías,  con  una  mención  especial  a  la  buceadora  catalana
Margot Bosch, Campeona de España en la modalidad de Cazafotosub, que ha
participado este fin de semana en el Fotosub de Sardina. Enhorabuena a todos
y realzar también que en esta séptima edición del FotoSub de Sardina, se haya
incorporado este año actividades como los talleres para niños del Colegio de
Sardina y bautizos de buceo gratuitos, para que la población también pueda
conocer, valorar y conservar los fondos marinos en nuestra Ciudad.

-  Seguidamente,  el  Sr.  Alcalde,  Don  Teodoro  Claret  Sosa  Monzón,
informó que mañana viernes  será  presentado en  el  frontis  de la  Iglesia  de
Santiago  a  las  19:30  horas,  la  programación  de  Navidad  y  Reyes  que  ha
diseñado la Concejalía de Cultura y Fiestas,  si el tiempo lo permite por la alerta
que  se  ha  activado  ya.  En caso  de  que  no  se  pudiera  hacer,  se  realizará
probablemente  el  miércoles  siguiente  pero  lo  anunciaríamos  mañana,  para
hacer el encendido con un mínimo de vistosidad y también para presentar el
programa con seguridad y no a lo mejor aquí, dentro del Teatro. 

- Comunicó también el Sr. Alcalde, Don Teodoro Claret Sosa Monzón, de
la celebración del Acto de Constitución del Consejo Municipal de Asociaciones
y Entidades Ciudadanas de Gáldar, que tendrá lugar el martes 30 de noviembre
a las 19:00 horas, en la sede social de la Asociación Vecinal «Amagro» en
Barrial,  que  promueve  el  área  de  Participación  Ciudadana  de  nuestro
Ayuntamiento.

-  Seguidamente  informó  el  Sr.  Alcalde,  Don  Teodoro  Claret  Sosa
Monzón, de los siguientes asuntos: “Informarles de la firma junto al Consejero
de  Obras  Públicas,  Transportes  y  Vivienda  del  Gobierno  de  Canarias,  Don
Sebastián Franquis, del convenio por el que se formalizó la cesión gratuita al
Gobierno de Canarias de 22 parcelas a título gratuito, para la construcción de
nuevas viviendas en la calle José de Sosa, en El Roque. Hemos conseguido
una parte de financiación por parte del Cabildo para urbanizarlas. Por lo tanto,
este convenio es un convenio a tres patas: Gobierno, Cabildo y Ayuntamiento.
Agradecer la predisposición de todas las administraciones para este proyecto.
Informarles  también  que  ahora  mismo  acabamos  de  entregar  a  treinta
entidades deportivas, las ayudas al deporte del año 2021. Siempre es tradición
que  prácticamente  casi  al  final  de  año  hagamos  esa  entrega.  Se  le  da
transferencia a cada uno de las entidades deportivas y hemos anunciado que
hemos pasado de un ingreso de treinta y cinco mil euros a cincuenta y ocho mil
euros, porque básicamente no es el doble pero un sesenta o setenta por ciento
más de aportación municipal,  porque entendemos que este  año  es un año
complicado.  Hay  muchos  sponsor,  muchas  empresas  que  no  van  a  poder
colaborar y teníamos las peticiones de los colectivos deportivos que saben que
en estos momentos lo van a tener más complicado para poderse mantener en
las diferentes competiciones y hemos sido sensatos en este planteamiento. Ya
lo  anunciábamos  en  el  Pleno  del  martes  del  presupuesto,  que  íbamos  a
aumentar las partidas de colaboración, en este caso, ya hoy es un hecho en el
reparto que hemos hecho a los clubes deportivos. Finalmente, informarles de la
visita ayer del Presidente de la Autoridad Portuaria de Las Palmas, Don Luis
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4.- Los vecinos y vecinas de la calle Punta de la Gaviota en Sardina,
yendo  hacia  la  zona  de  El  Sobradillo,  han  presentado  un  escrito  al
Ayuntamiento desde el mes de Junio solicitando la mejora de la convivencia
entre  la  cancha  y  los  vecinos,  marcando  un  horario  para  garantizar  el
descanso, al  cual  no se le  ha contestado.  ¿Se tiene previsto  tomar alguna
medida para solucionar este problema?. Ellos no quieren cerrar la cancha ni
quieren tener problemas, solamente poder convivir entre todos y que haya una
simbiosis  entre  los  que  usan  la  cancha  y  ellos  que  viven  enfrente.  Se  ha
colocado una red nueva pero esa no es la solución. Ellos quieren sentarse con
ustedes y ver temas de horarios donde pueda convivir el que utilice la cancha y
el descanso de todos. Nadie ha dicho, porque hay algún comentario, donde
decían que ellos querían cerrar, ellos no querían cerrar nada, sino que se haga
un  uso  en  condiciones  y  puedan  descansar  todos  y  lo  puedan  utilizar.  El
problema no son los niños de allí  sino los que vienen de fuera que ya son
mayorcitos y hay que vivir y estar allí porque hay personas afectadas, personas
enfermas y no se le está respetando su derecho al descanso. La pregunta va
por  si  se  tiene  previsto  tomar  alguna  decisión  sobre  eso  o  por  lo  menos
reunirse con ellos y darles una explicación, y buscar una solución.

5.- Los vecinos y vecinas de la calle Capitán Quesada y alrededores de
la plaza de Santiago, se quejan de los horarios en el que se realiza la limpieza
de  las  calles  con  la  máquina  del  agua,  ya  que  no  se  está  respetando  el
descanso del  ciudadano.  Hay personas que lo tienen grabado, a las cinco,
cinco y cuarto, seis de la mañana, no siempre, cuando lo más normal es a las
ocho, pero indiferentemente sabemos que la calle larga tiene que estar limpia a
las ocho, pero que se realice a las siete nos aguantaríamos, pero a las cinco o
cinco y algo de la mañana, es un problema. Rogamos se le exija a la empresa
de limpieza el cumplimiento de la normativa vigente sobre el descanso de los
vecinos y si no, hacer un seguimiento de esto porque al final todo el mundo
necesita descansar y más los de la calle larga y demás que siempre hay actos
y son muchos los perjudicados. Este tema, me gustaría que lo miraran y le
hicieran un seguimiento a la empresa para verificar que no sea a altas horas de
la madrugada porque a esa hora que no hay ruidos, ese motor en marcha y con
el agua, es algo molesto.

Acto  seguido,  formuló  el  Sr.  Concejal  del  grupo  político  PSOE,  Don
Isidro Gil González, los siguientes Ruegos y Preguntas:

1.- La actuación en Lomo San Antón, fue un proyecto de las elecciones
pasadas de este Grupo de Gobierno para mejorar la estrechez en la entrada y
salida del barrio. En dicho proyecto también se barajaba el ensanchamiento de
la calle principal,  eliminar los muros para conseguir un mejor espacio en su
trayecto y, junto a la mejora de la vía, colocar reductores de velocidad para
evitar  las  altas  velocidades  denunciadas  por  los  vecinos  y  que  han  sido
solicitados desde hace varios años por la Asociación de Vecinos. La entrada al
barrio fue ampliada mediante expropiaciones pero su estado actual presenta un
muro de piedra con tubos en medio en la subida y la parte ampliada de tierra
sin  asfaltar.  Es  evidente  que  no  tiene  ninguna  justificación  ese  estado  de
abandono ni hay motivos para que no se haya dado respuesta a las peticiones
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Sosa. El problema es evidente, pero se complica con la entrada y salida del
IES  Roque  Amagro  y  desde  Barrial,  con  discos  que  confunden  a  los
ciudadanos y que, a veces, estos se lo saltan. Lo mismo ocurre en la subida y
bajada, que es otra alternativa, en la carretera que va desde El Roque hasta la
Sociedad de San Isidro por la parte alta, por la calle Miguel de Padilla, por la
estrechez, existiendo una curva de visibilidad nula y un punto oscuro en una
pendiente,  donde solo  cabe un  coche,  lo  que ha sido  objeto  de enfados y
cabreos  por  los  usuarios  al  coincidir  varios  a  la  vez.  Esto  ocurre  con  más
intensidad en horario de ocho menos cuarto a ocho y cuarto, y desde las dos
menos cuarto a dos y cuarto, en el que más usuarios transitan coincidiendo con
la entrada y salida de los escolares. Entendemos que al hacer obras de mejora,
prevalece el interés general antes que el particular, pero también creemos que
se deben crear los menos problemas posibles a la ciudadanía. Por todo ello, el
PSOE de Gáldar, RUEGA que se haga una visita al lugar para comprobar la
dimensión de estos problemas e intentar dar las soluciones posibles para la
ciudadanía del  lugar,  especialmente en los horarios reseñados,  que son las
horas punta. Dos de las medidas podría ser colocar un espejo en dicha curva
sin  visibilidad  como propuesta  que  nos  han hecho  llegar  los  usuarios  para
evitar  algún  accidente  que  ya  ha  estado  a  punto  de  ocurrir  y  mejorar  la
señalética provisional como guía de acceso a los distintos lugares. Esto ocurre
porque con frecuencia hemos visto  llegar  cerca de la ferretería  coches que
bajan por la calle paralela a la subida de los neumáticos Paco Sosa y tienen
que volver a la plaza para bajar por la última calle que es la que llega al Edificio
Almeida.

Acto seguido, formuló la Sra. Concejal del grupo político PSOE, Doña
María Mercedes Mendoza Mendoza, los siguientes Ruegos y Preguntas: 

1. En los últimos días hemos tenido conocimiento a través de los medios
de  comunicación,  así  como la  información  proporcionada  por  los  vecinos  y
vecinas de la zona, del peligroso desprendimiento que tuvo lugar en la Avenida
de  Sardina.  Compartimos  con  la  ciudadanía  la  preocupación  de  que  eso
pudiese ocurrir en momentos en los que personas puedan estar transitando por
la zona, teniendo en cuenta además que no ha comenzado la temporada de
lluvias,  por  lo  que se prevé que la situación pueda empeorar.  Nos gustaría
saber qué medidas se van a llevar a cabo para prevenir este tipo de accidente,
que de ocurrir, tendría fatales consecuencias, y cuándo se piensa concluir con
la intervención sobre el risco que supone un grave peligro para los transeúntes.

2.- El pasado mes de febrero, el conjunto de la sociedad galdense tuvo
conocimiento  de  la  promoción  de  un  establecimiento  de  naturaleza  sexual
ubicado en el municipio de Gáldar. A través de los medios de comunicación se
comunicó que este Ayuntamiento y, como representante de este, el Sr. Alcalde
expresó que "no se iba a permitir la apertura de un prostíbulo en el municipio".
Como respuesta a esta situación en el siguiente Pleno Ordinario, se aprobó
una moción institucional en relación al asunto. Nos gustaría saber los trámites y
actuaciones que se han hecho por parte del Grupo de Gobierno, así como las
consecuencias de estos y la situación actual de este asunto.
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pabellón cerrado porque no es verdad. Es una cancha al aire libre donde hay
muchas canchas en todos los barrios y tiene que haber una convivencia, pero
la convivencia tiene que ser de todas las partes. Y la primera que yo le digo a la
parte  que  se  está  quejando,  es  que  tiene  razón  en  cuanto  al  horario,  sin
problemas. Ahí se tiene que cerrar y abrir todos los días, igual que se cierra el
resto  de  las  instalaciones  deportivas  y  ese  es  mi  compromiso  y,  ¿habrá
también que apagar la luz por la noche para que nadie tenga tentación de
entrar?,  también,  pero  yo  prometerle  que  voy  a  hacer  allí  un  pabellón
hermético, no, porque no voy a engañar ni a esos señores ni a este Pleno. Por
lo tanto, yo creo que estamos siendo sensatos y claros. No podemos decir y
prometer cuestiones que no vamos a poder cumplir y por ese lado, quien me
conoce sabe que yo voy de frente.  No voy a prometer algo que no puedo.
¿Catorce firmas?, vamos a ver la cantidad de firmas que habría a favor de que
no se cierre también la cancha, porque siempre es cuestión de valorar y tiene
que haber un término medio. En todo en la vida tiene que haber un término
medio y estamos de acuerdo en que haya un horario, que se apaguen las luces
por la noche para que no se mal utilice, pero yo prometer que vamos a poner
aquello hermético, es imposible.” Interviene el Sr.  Concejal del Grupo Mixto,
Don José Blas Díaz Bolaños, diciendo que esas personas han presentado un
proyecto, pero que lo que pretenden es descansar también. El Sr. Alcalde le
dice: “Si ellos han presentado firmas diciendo que se cierre la cancha, que yo
sé lo que le estoy diciendo.” Le dice Don José Blas que ellos no piden que se
cierre la cancha y el Sr. Alcalde le repite que tienen las firmas pidiendo que se
cierre. Le replica Don José Blas que ellos se refieren a que se cierre los fines
de semana, con un horario. Le pregunta el Sr. Alcalde: “¿Si usted estuviera
gobernando, la cerraría?.” Don José Blas: “Tiene que haber una simbiosis entre
todas las partes.” Le pregunta de nuevo el Sr. Alcalde que si él fuera Alcalde, si
cerraría las canchas un fin de semana. Le responde Don José Blas que habría
que mirar todo. El Sr. Alcalde le dice: “Cuando se es Alcalde o se es Concejal,
hay que tener rigor en las contestaciones. No contentar por contentar porque
eso es peligroso.” Don José Blas: “No estamos contentando a nadie. Estamos
hablando del derecho a descansar de todo el  mundo. Tiene que haber una
simbiosis entre todas las partes.” El Sr. Alcalde: “Por la noche. ¿Usted me dice
a mí que a las once de la mañana un sábado esté cerrada la cancha?.” Don
José Blas: “Ellos no piden que se cierre por la mañana.” El Sr. Alcalde: “Le
vamos a enseñar la documentación presentada.” Don José Blas: “Me gustaría
que se sentaran con ellos y hablaran directamente.” Don Ancor: “Yo hablé con
un señor que se llama Manuel, he hablado por teléfono varias veces, lo que
pasa es que cuando aparece la presión de los vecinos que quieren abrir  la
cancha, pues ya aparece otro tipo de soluciones.  Un domingo no podemos
cerrar la cancha.” El Sr. Alcalde: “No se va a cerrar la cancha Don Blas. Yo no
voy a engañarle. Una cancha es un espacio público donde decimos que se
haga deporte, donde se nos llena la boca diciendo que cada vez hagamos más
deporte  de  cercanía,  deporte  en  los  barrios.  ¿Cuántas  veces  lo  hablamos
aquí?,  y  ahora decimos que se cierre  una cancha. ¿Que tienen derecho al
descanso?, sí, derecho al descanso nocturno y apagar las luces para que nadie
utilice aquello incorrectamente. En eso le doy la razón a cualquier vecino. Las
canchas deportivas no son para hacer botellón. Las canchas deportivas no son
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que  se  elaboren  tanto  las  piezas  como  el  andamio  para  proceder  en  el
momento más oportuno, al cierre de la vía, porque ese cierre supone que todos
los vecinos tengan que dar la vuelta por la autovía, por eso se está planificando
para hacerlo en el momento que menos perjudique a los vecinos. Y en cuanto a
lo que usted habla sobre las tuberías, eso es un pozo de registro de la primera
fase pero las partes integrantes de las instalaciones, lo que tienen que hacer es
funcionar, entonces la altura de ese pozo está definida por la cota superior, la
altura a la que llega el tubo de saneamiento que viene por gravedad y la parte
baja es donde está el tubo que va en el barranco que lleva las aguas residuales
hacia Bocabarranco. Tiene que ser así, la altura del pozo tiene que ser esa
para que funcione, si no, no podría salir o se rebosaría cuando hubiera lluvias o
hubiera un exceso de caudal de las aguas fecales.  Por tanto, técnicamente
tiene  que  ser  así.  Otra  cosa  es  que  estudiemos si  hay  alguna  manera  de
integrarlo un poco más en el paisaje, técnicamente tiene que ser así para que
funcione.”

Finaliza el Sr. Alcalde, Don Teodoro Claret Sosa Monzón, contestando lo
siguiente: "Con respecto a la queja, no digo quejas, una queja me ha llegado a
mí de la limpieza de la calle larga, con nombre y apellidos, no voy a decirlo aquí
porque evidentemente no tengo por qué decirlo. Me ha llegado una queja de
una persona que dice que se baldea la calle larga a las cinco de la mañana. Yo
en diferentes ocasiones he hablado con la Concejala que está llevando ahora
la limpieza que es Doña Pilar y no pongo en duda sus palabras cuando me dice
que se baldea a las siete de la mañana. Alguien puede decir que a las siete
tampoco es una hora apropiada, pero es que hay terrazas que ya se ponen
antes  de  las  ocho  de  la  mañana  y  yo  creo  que  todo  el  mundo  tiene  que
entender que un baldeo no se puede hacer con el público, con la gente en una
terraza o los ciudadanos pasando. Tiene que ser entre las siete y las ocho de la
mañana, no a las cinco, pero también le digo que esta respuesta se la he dado
yo a la persona que me ha dado la queja y le he dicho que no se ha hecho a
las cinco de la mañana, se ha hecho a las siete de la mañana. Hay personas
que le parece muy temprano a las siete de la mañana. Me alegro mucho que se
baldee todos los días y a las siete de la mañana porque eso significa que
tenemos la ciudad limpia, pero ya le digo que creo que es exagerar cuando se
dice que es a las cinco de la mañana cuando no es así. Este tema yo lo he
hablado personalmente con la Concejal y seguiremos haciendo el control para
que  la  empresa  que  está  gestionando  la  limpieza,  no  incumpla,  sino  que
empiece a las siete de la mañana, pero no le voy a decir que se baldee a las
ocho porque me parece que no es una hora sensata y hay terrazas que se
colocan antes de las ocho de la mañana. A las siete yo creo que es una hora
prudente.  Con  respecto  a  la  Avenida  de  Sardina,  que  hay  dos  preguntas
iguales o parecidas de los dos Concejales, ¿qué se ha hecho y qué se va a
hacer?. Lo primero que se ha hecho, en el 2004 hubo una primera inversión
bastante importante de unas mallas que duraron bastantes años. Muchas se
han deteriorado por la oxidación de ese mallazo y hubo una segunda inversión
bastante  potente  por  parte  del  Ayuntamiento  en  dos  superficies,  también
bastante considerables. Una me parece que fue en el año 2019 y otra en el
2020, más o menos. La última de las inversiones fue pagada por Turismo del
Gobierno de Canarias,  con lo  cual  hemos seguido actuando,  no ha habido
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hace la ley hace la trampa y se busca cualquier resquicio para intentar saltarse
el precinto, pero nosotros vamos a continuar lo tengo claro. Tenemos además
textificales que dicen que allí se está haciendo una actividad de índole sexual y
por lo tanto nosotros hemos dicho lo mismo que dije aquí desde el minuto uno,
que nosotros con la ley en la mano, vamos a aplicar el plan general de nuestro
Ayuntamiento que dice que no se permite, por lo tanto, se intentó el precinto, se
recurrió y estamos a la espera de que el juzgado nos diga si tenemos razón o
no  de  precintar,  no  la  puerta  principal  que  no  es  nuestra  intención,  sino
precintar el inmueble dentro y, el recurso también de la sanción, entiendo que
también  estaremos  a  expensas  de  que  nos  diga  un  juez  si  efectivamente
podemos o no ir contra las cuentas por ejemplo del propietario o si tenemos o
no derecho a actuar. Yo creo que sí, porque además tenemos indicios de que
eso es así y si en algún caso se consiguiera localizar una reincidencia, pues ya
la sanción no sería de quince mil euros sino de mucho más. Todo se andará,
nosotros  lo  que  estamos  haciendo,  son  los  pasos  que  tenemos  que  dar  y
siempre con la ley en la mano. Yo no voy ni a precintar desproporcionadamente
para que al día siguiente tengamos un problema judicial  este Ayuntamiento,
pero tampoco reírle las gracias porque miedo no tengo ninguno. Es ilegal, se le
ha dicho que es ilegal,  que tiene que cerrar  a las buenas o a las malas y
estamos a las malas, pero los juzgados para eso están, para darnos la razón a
unos o a otros, pero nosotros seguiremos intentando que se precinte y que se
pague la sanción por la infracción que han cometido.”

Y sin más asuntos que tratar, se da por terminada la sesión, siendo las
veintiuna horas treinta y ocho minutos, de todo lo cual se levanta la presente
acta, de la que yo, como Secretaria, certifico.
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